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RESOLllC'IÓ1" ADI\IINIS1 RATIV 4./SPVS/IP/",' ºªª 
La Pa¿. 15 FEB 2009 

RECAl'DA('IÓN ELECTRÓ~ICA 

C'O!\'SIDERANDO: 

Que, la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros (SPVS), creada en el 
marco dd artículo 35" de la Ley N" l ~64, de Propie,lad y ('rédito Popular, de 15 de 
jumo de 1998, fusionando la Superintendencia de Pensiones. la Superintendencia de 
Valores y la Supcrintcndcná, de Segmos, se constituye como órgano autárquico y 
per,ona jurídica de dcn:cho público, con autonomía de g:cslión técnica y 
administrativa y JUnsdicción nacmnal. 

Que, la Sl'VS con jurisdiccíon nacional, tiene comp~kncia privatin e indele[!ablc 
para Cllmplir y hacer cumplir la Ley de Pensiones, su Rq;lamento. disposici<:mes 
conexas y complementarias, asegurando la correcta aplicación Je sus principins. 
politicas y obJcti,os. 

Que. el artículo l parágrafo V de la Ley '\o. 3076 de 20 de junio de 2005. 
detem1ina qlle la Supcnntendcncia de Pensione.,. Valores y Seguros llene 
competencia prívatin e indclcgabk parn em11ir regulaciones prudenciales. controlar 
y supervisar las actividades, personas y entidades relacionadas con el Seguro Social 
Obligatorio de largo plazo, la actividad asefuradora, rcascgurndora y del mercado 
de valores. 

Que. la SPVS. dentro de sus funciones especificas, controla regula y supervisa el 
Seguro Social Obligatono de largo plazo, para cuyo fin debe establecer mediante 
nonnativa expresa, los procedimientos a ser oh.servados por las Administrmlmas de 
Fondos de Pensiones con relación al Fondo de Capitalización Indi,idual. 

Que, de acuerdo a lo previsto por el artículo 12 inciso~) del Decreto Supremo Nº 
253 17 es atribución del Superintendente de Pensiones. Valores y Seguros emitir 
res<>luciones administrativas que competen a la Superintendencia en su conjunto, o 
a los sectores de Pensiones, Valores y s~g:uros . 
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C'O:-.'SIDERANOO: 

Que. la Ley de Pcns10ncs "lº 1732, de 29 Je noviembre de 10%, en su articulo 31 
inciso dj. e;tabl~ce conm obh¡;ución de las /\dm1mstradorno de Fondoo de Pensiones 
el cobro de cot1?acioncs parad Seguro Sociol Obligatorio de lar~o pla7o (SSO) 

Que. el Decreto Supremo Nº 244(,9 en .Sll artículo 92, de 22 de enero d~ 1997, 
rcsponsabilin a las Administrado,as de Fondos de Pensiones de la recaudacion y 
recepción de la declaracion de las contrilmciones al SSO 

Qlle, la Resolución Administrativa Sl'VS - 11' Nº 77, de 30 de abril de 1999, 
csmblece el proccdimi~nto de rncaudm:ión de las contribuciones al SSO. requisitos 
de los contratos con las cntidad~s recaudadoras, fomrnlmio de pago de 
cnntrihuciones, documentación de re,pa Ido, etc. 

Que, el pago electrónico de contribuciones del SSO y apones para vivienda 
constiluirá uno de los principales elementos de moderninción de.stinados a superar 
los actuales ni,eles de eficiencia y brindar al usuario wntajas como: agilidad en el 
pago, acceso remoto. CMctilu<l en los dalos, ele. 

Que. se dehe estahlecer el procedimiento que garantice las medidas mínimas <le 
seguridad infonnatica que deherá cumplir el sitio WFB que registre y procese la 
<ledarncii•n electrónica de pago de l"s Empleadores y Afiliados Independientes 
bajo responsab,lidad de las AFI'. 

Que, es precis" establecer el procedimiento que aprneba la recaudación electrónica 
en fomm segura, integra y confidencial enfatizando aspectos relacionados con los 
mccam;mos de control, los medios <le ccrllficación de las operaciones, los 
convenios que se suscrihan y los respaldos que se generen como producto Je la 
ejecución de este nuevo procew de pago contribuci(}ne,;. 

COl\'SIDERAl\'DO: 

Que, mediante Resolución Suprema No 00041 de 17 febrero de 2009, ha sido 
designado el ciudadano Sergi" Jesús Miranda Monta,lo como Superintendente in!erino 
de Pensiones, Valores y Seguros. con todas las atrihuciones inherentes al cargo. 

POR TANTO, El. SUPERil'iTF.l\DENTF. DE PE:",SIOl\'ES, VALORES Y 
SEGUROS El\ USO DE LAS ATRIBUCI0:0-ES COi\'FERIDAS POR LEY, 
RESUELVE: 

"'''"' '"'" 
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ARTÍCTLO lº (OBJETO). El objeto de la presente Resolución Administrativa es 
aprobar el procedimiento para la recaudaci6n electrónica de contribuciones al 
Seguro Socia! Obligatorio de largo plazo (SSO) y aportes para vivienda. 

ARTÍCl'.1,0 2° (APROBACIÓN). Se aprueba el ''Manual de Procechmiento de 
Recaudación Electrónica de contnbnciones al Seguro Social Obligatorio de largo 
plazo (SSO) y aportes para vivienda" que se encuentra en el Anexo 1 <le la presente 
Resolución que forma parte indisoluble de la presente Resolución Adnunistrativa. 

Regístrese, comuníquese y archí,·ese 

j 
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ANEXO Nº 1 

MANUAL DE PROCEDll\lU:I\TO DE RF.CAIIDACIÓN ELFTTRÓNJCA 
DE CONTRIBlTIONES AL SEGURO SOCIAL OBLIGA TORIO DE 

LARGO PLAZO Y APORT~:S PARA VIVIENDA 

ARTÍCl'LO l. (DEFINICIO~ES). Parn efectos del presente manuaL se aplican 
las siguientes dclínic>ones: 

Aporles contributivos: Son las contribuciones al SSO (Fondo de Capitalización 
lndi, idual) y aportes para vmcnda (fondo de Vivienda) que paga el Empleador 
y Afiliado Independiente sc¡,:ún corresponda 

A11torl>.ación de dcbito automático (ADA): Documento mediante el cual un 
Empleador o Afiliado lndcpend,entc autnrirn de manera expresa a la Entldad 
Recaudadora efectuar d débito automático para d pag:o de Aportes 
Contributivos 

Certificado para el pago electrónico· Documento que cntn:ga la AFP al 
Empleador o Atiliado Independiente consignando código y cla,e para reali~ar el 
pago electrónico de Apones Contributivos. 

Cuenta bancaria: S<>n ]a:, cuentas corrientes, de ahorro y otras que se 
mantienen en una Entidad Recaudadora 

Declaración electrónica de pago: Es la declaración jurada del Empleador o 
Afiliado Independjente para poder realizar el pago de aportes contributivos de 
manera electrónica (vía interne!). La declaración incluye el detalle de la planilla. 

Entidad Recaudadora: Entidad financiera (Bancos, FFP, Cooperativas) 
contratada por una AFP de acuerdo a nonna. para el proceso de recaudación 
electrónica. 

Orden de pago: Autorización electrónica del l'.mpleador o Afiliado Independiente 
para que una Enl!dad Recaudadora proceda a debitar de su Cuenta Bancaria los 
montos consignados en el Fonnulario de Pago de Contribuciones Electrónico y 
abonarlos en las cuentas recaudadoras correspondientes. 

Pago electrónico: Modalidad de pago de Aportes Contnbutl\'OS por parte de los 
usuarios vía interne!. 
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Recaudacióu electrónica: ~ervicio electrónico disponible parn cualquier 
Usuario que comprende desde el proceoo de declaración electrónica hasca el 
pago electrónico de A portes Contributivos a través <l~ mtcrnet. 

(·.,uario: Comprende al Empleador o Afiliado Independiente que whcita de 
rnanern expresa emplear el servicio de Recaudación Electrónica 

ARTÍCt:LO 2. (PRESE',TACIÓ:'> Y F.',TREGA DEL ADA). 

Para que un Usuario realice el pago Je Aportes C'ontrihutivos Je manera electrónica, 
debe apersonarse a una AH' para hacer entrega del ADA 

Recibido el documento emitido por la Entidad Recaudadora, la AFP entregará al 
representante legal Je cada Empleador o al Afiliado Independiente de manera 
personal. un sobre cerrado que contenga el código Je empleador, claves de acce.so) 
seguridad. La AFP debe contar con conslancia de la cntr~ga del sobre cerrado al 
li:;uario y es responsable de entregar y administrar lo,; accesos de amcnticación de 
los mismos. 

El servic10 de Recaudación Elecnonica que brinde la AFP no debe representar 
ningún costo para el Usuario 

ARTÍCULO 3. (PROCESO DF. RECAIIDACIÓN ELECTRÓ',ICA). 

El proceso de Declaración Electr<\nica de Pago se inicia con el ingreso por parte dd 
Uwario al sitio web de la AFP dehiendo llenar la jnfomiación correspondiente a la 
planilla que desea reponar. 

Cargada la Declaración Electrónica de Pago. la AFP mediante el sistema de 
Recaudación Electrónica debe procesar la misma validándola y generando una 
respuesta de aceptación o recham al Usuano. 

Si la solicitud para realizar la Declaración Electrónica de Pago fuera rechazada, ,e 

podrá repetir el proceso siempre y cuando el Pago Electrónico a ser realizado sea rn 
el plazo de pago vigente. 

Fl sistema de Recaudación Electrónica debe registrar todas las respuestas generadas 
por el sistema. así como permitir la impresión por parte del Usuano de las 
respuestas generadas. 
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tina ,cz que el Usuario obtenga la aceplaciém de la planilla por parte de la AFP 
(página weh} este ingresará al sitio web de fo Entidad Recaudadora y realizar.í d 
pago correspondiente s1gu1endo el prnccdimicntn establecido por ésta. 

Se cnlmdcrá que los Aporws Contributivos de un periodo de cotización vigente se 
rncucnl!an pa~ados cuando la Entidad Recaudadorn abone el pago en las cuentas 
correspondientes 

Los Empleadores deben pagar los Aporres Contributivos conforme a normativa 
Yigente. Cn rnmbw, los Afiliados Independientes deben pagar por las contribuciones 
al SSO. 

La AFP tiene la obligación de informar al Usuario mediante d sitio web que su pago 
ha sido abonado. 

4RTÍCIJLO 4. (CONDICIOI\"F.S PARA EL PAGO ELECTRÓl\'ICO). 

El sistema de Recaudación Electrónica en conrdinación con el sistema de la lontidad 
Recamladr,ra debe asegurar las siguientes condiciones. 

• Que los Apnrtes Contributivos pagados a tra,is del sistema de Recaudación 
Electrónica correspondan a periodos vigentes de acuerdo a los plazos 
establecidos en la nr,mrn. 

• Que los Afiliados Independientes puedan pagar por períodos adelantados 
considerando el máximo establecido en nonna 

• Que el monto a pagar sea el que la A.FP autorice mediante su página web. 

En caso de no cumplirse las condiciones descntas, la operación debe ser rechazada. 

ARTÍCULO 5. (RF.QlllSITOS DEI. SISTEMA DE RECAUDACIÓ'\I 
ELECTRÓNICA). 

Lr,s aplical!vos mfonnáticos para el servicio de Pago Electrónico de la AFP deben 
lene, la capacidad de pennitir el envio, recepción, almacenamiento, respaldo y 
recuperación de la información intercambiada, garanti7ando en todo momento la 
inlcgndad, confidencialidad y disponibilidad de la infonnación y ofreciendo las 
facilidades necesarias para que el proceso de Recaudación l:lectrónica se efectúe de 
la fonna más fácil y expedita posible. 
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El sitio web de la AFJ' deberá poseer una cerllficac1ón dig.ital que compruebe su 
aulenl!c1dad Este certificado deberá cumplir con estándares rutcionales e 
inkmacwnales de encriptación que garanticen la imcgndad ~ confidencialidad de las 
transferencias electrónicas de información. 

Los requisitos ,¡uc deberá cumplir el sitio v.,cb de la Af, P en forma obligalona son: 

a) Disponer de un perfil de ,<;guridad que garantice el acc~so sólo de usuarios 
autorizados. 

b) Disponer de rnn,amsmos para detectar si la información transmi!ida sufrió 
alguna pérdida o alteración entre el emism y el receptor 

e) Realizar el interroamb10 de infom>ación de manera encriptada para resguardar la 
conlídcnciahdad de la misma. 

d) Incorporar mecanismos de control que aseguren qoe ninguna de las partes del 
intercambio de la información pueda negar su participación (no repudio) ante 
una transacción realiLada. 

e) Certificar el origen y recepcion de la infomrncion 
/) Llevar un registro de la.s operaciones realizadas rnn los estados de respuesta en 

cada etapa del proceso 
g) Contar con pistas de auditoria de la información enviada y recibida. 
h) Asegmar la funcionalidad de los procedimientos en forma compatible con la 

normal! va de recaudación vigente. 

Las mismas caracteristicas deben ser exigidas a la Entidad Recaudadora que contrate 
la AFP para prestar este servicio. 

La AFI' debe garantizar que el servicio de Recaudación Electrónica esté disponible 
para los w,uanos de manera continúa y al menos durante el mismo horario de atención 
que mantenga la Entidad Recaudadora e informar al Usuario cuál es el horario de 
c,crrc. 

ARTÍCULO 6. (REGISTRO CO'.'JTABLE DE LA RECAt:DACIÓl\ 
ELECTRÓNICA). 

El registro contable de los Pagos ~Jectrónicos de los Aportes Contributivos debe 
seguir los mismos procedimientos estahlecidos en la norma de Procedimientos de 
Recaudación, Manual } Plan de Cuentas del Fondo de Capitalización Individual y 
conexas. 

Para efectos de convertir los recursos recaudados en cuotas, la AFP deberá considerar 
como fecha de pago la que indique la Orden de Pago aceptada por el sistema. 

"'''"' ld• ~ 
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En e! evento de existir diferencias entre la fecha de Orden de Pago aceptada y !a fecha 
de acreditación en la cuenta respocllva, prevalecerá la fecha de Orden de Pago 
aceptada debiendo la AFP establecer dicha condición en el contrato a suscribirse. 

ARTÍCUL0 7. (!!\'FORME OE LA RECAUDACIÓN ELECTRÓ:'llCA) 

El día 25 de cada mes o día hábil administrativo posterior, las AFP deberán remitir a 
la SPVS en un medio electrónico (CD con sesión de grabación cerrada) toda la 
información referida al proceso de Recaudación Electrónica realizada durante el mes 
anterior. 

ARTÍCULO 8. (RESl'Ol'iSABILlDAD DE LA AFP) 

La AFP es responsable del proceso de Recaudación Electrónica independientemente 
de la contratación de terceros. 

ARTÍClJLO 9. (PRO:'t10CIÓN Y SOPORTE DEL SERVICIO DE 
RECAUDACIÓ!'," F.LECTRÓNI<.:A). 

Iniciado el servicio de Recaudación Electrónica. la Al'P debe efectuar actividades de 
difusión y brindar cartillas de información detallando los pasos a seguir. 

La AFP debe implementar los medios que estime convenientes para bnndar al 
Fsnario el debido soporte ante interrogantes o problemas de operación con el 
sistema de Recaudación Electrónica. 
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